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Mexicali, Baja Californ¡a, c¡nco de mayo de dos mil veintiuno. - - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las diecinueve horas con

nueve minutos del cuatro de mayo del año en curso, se recibió en la

Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito signado por Jesús David

Gonzâlez Rodríguez en carácter de recurrente, mediante el cual dice

agregar a autos, copia de escrito de asignación y representación,

constante en una foja útil; copia simple de escrito de veinte de abril

signado por Celso Arturo Figueroa Medel, Jesús David Gonzâlez

Rodriguez y Fredeberto Cortez Gómez, dirigido al lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, constante en dos fojas; constancia de

registro de dieciocho de abril de dos mil veintiuno, constante en una

foja; y copia simple de las credenciales para votar de Celso Arturo

Figueroa Medel y Jesús David González Rodríguez, constante en dos

fojas; por lo que con fundamento en el artículo 288 penúltimo párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja california, se dicta el siguiente:

ACUERDO.

ÚUCO.- Se tiene a Jesús David Gonzâlez Rodríguez, haciendo las

manifestaciones a que se contrae su escrito de cuenta, mismo que se

agrega al presente expediente para que obre como corresponda. - - - -

NOTIFÍQUESE, por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 302,fracción ll, de la Ley Electoraldel Estado

de Baja California

Así I firma la Magistrada ponente, ELVA REGINA Jl

rio General de Acuerdos, G
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